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COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICO

2471.- El Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Melilla hace público el siguiente anuncio:

D. Rafael Garnica Carcaño, titular de la Oficina de
Farmacia sita en la calle Avenida Juan Carlos I Rey,
n° 19 de ésta ciudad, ha solicitado a este Colegio
Oficial de Farmacéuticos autorización para ampliar
el local de la Oficina de Farmacia antes mencionada
al local contiguo a la misma (antigua casa Sunder)
con fecha día diez de septiembre del presenta año.

A efectos de la tramitación del preceptivo expe-
diente, esta circunstancia se pone en conocimiento
del público en general concediendo un plazo de
alegaciones de diez días hábiles conforme a lo
establecido en la L.R.J.A.E., ley 30/92, para que
aquellos que lo consideren oportuno presenten en
este Colegio Oficial de Farmacéuticos las alegacio-
nes pertinentes.

En Melilla a 3 de noviembre de 2004.

Instructor del Expediente. DNI. 45.274.153-X.

Adelino Bueno Horcajadas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

2472.- Número Acta, AL-10/04 - AL-11/04, Fecha
Resolución, 13-09-04, Nombre Sujeto Responsable,
Aridos y Moliendas Asociados, S.A., NIF/CIF, A-
29905957, Domicilio, Falangista Rettschlag, 34
Melilla, Régimen Seg. Soc., General, Importe, 20,52
€, 20,94 €, Acta Infracción Coordinada, AIS-41/04,
Materia, Liquidación Cuotas S. Soc.

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El importe de las sanciones y liquidaciones
puede hacerse efectivo por los medios legales esta-
blecidos. Al mismo tiempo se advierte del derecho
que les asiste para interponer Recurso de Alzada,
ante la autoridad que corresponda según la materia
(1), en el plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en
el art. 114 y sus concordantes de la Ley  30/92 de 26

de noviembre, con la advertencia de que transcu-
rrido dicho plazo, se continuará el procedimiento
reglamentario, que concluye con su exacción por
la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Ge-
nerales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de
Empleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Extranjeros ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Seg. Social ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

Liquidación Cuotas S. Social ante la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

2473.- Número Acta, AL-30/04, Fecha Resolu-
ción, 19-10-04, Nombre Sujeto Responsable,
Solimel, S.L., NIF/CIF, B-29959616, Domicilio,
Alfonso X, S/N Melilla, Régimen Seg. Soc., Gene-
ral, Importe, 2.545,10 €, Acta Infracción Coordina-
da, AIS-76/04,  Materia, Liquidación Cuotas S.
Soc.

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El importe de las sanciones y


